PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 56/2014

Visto: 
La necesidad de continuar con la apertura de traza  de las  calles 102 de 25 a 26 y las calles  25 de 102 a 1;
Considerando:
[bookmark: _GoBack]Que los vecinos de dicho sector, están solicitando la apertura de las calles 102 entre las  calles  25 y 26 y la calle 25 de 102 a 1, por ser de gran utilidad para llegar rápidamente al centro de la ciudad.
Que liberaría más de tránsito a la calle 28 único acceso pavimentado desde ese sector hacia el centro de la ciudad.
Que mejoraría el ordenamiento del transito para los vecinos  y comerciantes del barrio.
Que serviría como otro acceso directo, desde el centro de la ciudad hacia el sector del Parque Mulitas, junto con las calles 27,23 y 19.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo continúe con la traza de las calles 102 de 25 a 26. y las calles  25 de 102 a 1.
Artículo 2º: De forma.


Firman los Concejales:
Di Salvo, Gastaldi, Almirón, Gallo y Ponce.

